
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE  2012

(CARPETA  Nº 233746, Ent. N° 1983/12.)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la “Fundación Parque de Vacaciones para funcionarios de UTE y ANTEL”, relacionados con la Visación de los Estados Financieros correspondientes al Ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2010;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en su Visación correspondiente al Ejercicio 2010 en el Resultando 5) d) recomendó: “Contabilizar el inmueble asiento de la explotación a partir de una tasación realizada por perito independiente”;
2) que el Organismo señala que “Existe comodato y en la Nota 3.4g de los estados contables se expresa que “los activos recibidos en comodato no se incluyen en el estado de situación patrimonial, debido a que la fundación no posee el control de dichos bienes …” por esta razón entendemos que corresponde revelar la existencia de bienes recibidos en comodato en notas, porque el desarrollo de la actividad sobre estos bienes recibidos en comodato es un hecho relevante”;
3) que este Tribunal recomendó en el Resultando 5) e): “Realizar recuentos físicos periódicos de los Bienes de Uso y Activos Biológicos propiedad de la Fundación”;
4) que en la respuesta remitida señala el Organismo: “Con respecto a los activos biológicos se realiza un control permanente del stock de animales, incluyendo el reporte diario del encargado sectorial. En cuanto a bienes de uso se realizó un inventario general en el año 2007 y 2008 por parte de UTE. Se entregó con fecha 16/6/2010 al Tribunal un archivo con los datos de todos los bienes existentes al 3 de diciembre de 2006 cedidos en comodato”;
5) que se recomienda en el Resultando 5 f): “Aprobar y actualizar manuales de procedimientos”;

6) que el Organismo manifiesta: “Existen algunos temas, especialmente los financieros y se continúa trabajando a la fecha”;

7) que en el Informe se recomendó en el Resultando 5) g) “Realizar arqueos sorpresivos y periódicos en la totalidad de las cajas”;
8) que el Organismo en su informe expresa que: “Se realizaron arqueos sorpresivos en las cajas de tesorería, cantinas y bar (mayo 2011)……y se continúa con la práctica de realizar arqueos sorpresivos y periódicos en el transcurso del año”;

9) que este Tribunal recomienda en el Resultando 5 h) “confeccionar una planilla de control que correlacione la cantidad y numeración de formularios preimpresos con la cantidad o numeración de documentos emitidos, incluyendo los comprobantes inutilizados por cualquier motivo”;
10) que en la respuesta remitida se expone que: “se está realizando una planilla de los preimpresos con los utilizados y está estructurándose el seguimiento de los no utilizados (anulados);
11) que en el informe se señala: “Archivar la documentación de respaldo de la contabilidad de acuerdo a las normas legales y conservar la misma en forma ordenada durante el período de prescripción de los Tributos”;
12) que en el informe remitido, el Organismo comunica que: “La documentación está archivada por la Fundación, a disposición cuando se solicite”;

13) que se señala en el Resultando 5 j): “registrar los padrones rurales en el BPS y aportar por la actividad real que realizan los trabajadores”;

14) que en el informe remitido, el Organismo comunica que: “Si bien realizamos consultas extra oficiales, entendemos razonable realizar consulta vinculante”;
15) que se señala: “ Definir el plazo o destino final del pasivo con UTE y ANTEL que resulta de la constitución de la Fundación;
16) que en el informe se expresa: “A la fecha ninguno de los Entes ha definido ni el plazo, ni el destino final de dicho saldo. Se llevarán a cabo acciones con éstos, para determinar el tratamiento a dar a los mismos”.  
17) que este Tribunal expone en su informe en el Resultando 5 k), “circunscribir las actividades de la Fundación al objeto descripto en sus Estatutos”;
18) que el Organismo expresa: “el 4/12/2006 inicia actividades la Fundación, que tiene como objeto social gestionar las instalaciones correspondientes al Parque de Vacaciones, fijando su domicilio en la calle Caraballo Nro 1127 de la ciudad de Montevideo, donde funcionan las oficinas comerciales y administrativas. Dicha gestión comprende las actividades que el Parque de Vacaciones desarrollaba en esas instalaciones. Las mismas están referidas a la hotelería, gastronomía, recreación, producción agropecuaria, industrialización de algunos productos, servicios de comedor a los funcionarios de UTE y ANTEL en Montevideo, y toda otra actividad que tuviera como fin el apoyo al objeto social”; 
19) que se recomienda: “detallar la composición de las cuentas que integran el costo de ventas en una nota a los estados contables”;
20) que el Organismo comunica en su informe que: “ La exposición de los Estados Contables se realizó de acuerdo a las Normas Contables y bajo las recomendaciones de la auditoría”; 

21) que el Tribunal señaló: “Regularizar los servicios que prestan los funcionarios de UTE en la Fundación debido a que no cuentan con autorización legal habilitante”;

22) que en el informe remitido por el Organismo expresa que “En nota de fecha 28/9/2010 enviada al Tribunal de Cuentas se expresa que “ Los funcionarios de UTE están asignados al Parque de Vacaciones de acuerdo a la Ley N° 16.621. Al respecto cabe destacar que la Ley 16.621 del 10 de noviembre de 1994 dispuso: Declárase que los empleados del Parque de Vacaciones de UTE ANTEL tienen la calidad de funcionarios públicos. El organismo competente adoptará las medidas necesarias para que los empleados del Parque de Vacaciones se incorporen presupuestalmente a UTE. Al respecto de la citada ley, es una ley vigente y por lo tanto debe cumplirse. Las personas que a la fecha del dictado de la referida ley, trabajaban en el Parque de Vacaciones, pasaron a ser, por esa norma, funcionarios públicos de la persona pública UTE. Estas personas que adquirieron ese “status jurídico” solo podrían perderlo por el dictado de otra ley o por una norma constitucional y con excepción de la destitución por razones fundadas o por la renuncia. La resolución del Directorio de UTE por la cual se constituyó la FUNDACIÓN (con ANTEL) para encargarle la gestión del Parque, no podría modificar la situación jurídica creada por la Ley 16621. Dicha Ley les otorgó la condición de funcionarios de UTE, basándose en el motivo de que trabajaban en el Parque de Vacaciones. Por lo que se desprende que UTE no puede incumplir tal ley”;
23) que el Tribunal señaló: “No afectar el resultado del ejercicio con la compensación de facturas a diferentes tasas de IVA, a las que están alcanzadas las actividades de UTE y la Fundación”;

24) que en el informe remitido por el Organismo expresa según nota de fecha  28/9/2010 enviada al Tribunal de Cuentas se informó que “El tratamiento que se dio a la contrapartida que es IVA compras se hizo de acuerdo al Decreto 220/98 Artículo 128 ( con la redacción dada por el decreto 225/08). Por otro lado la Fundación aplicando criterios fiscales y siendo consistente con lo que establecen las normas, no deduce todo el IVA compras y nos referimos al asociado a operaciones exentas”;
25) que el tribunal señala: “Valuar los montes artificiales de acuerdo a la NIC 41”;
26) que el informe remitido se expresa: “Esta pendiente de realización porque fue el criterio recomendado por la auditoría”;
CONSIDERANDO: 1) que en relación a lo expresado en los Resultandos 7), 8), 9), 10), 11) y 12), 13), 14), 15), 16), 25) y 26) el informe remitido no incluye elementos que modifiquen la situación constatada, informando sobre acciones del Ejercicio 2011 y 2012, que se evaluarán en oportunidad de dictaminar sobre los estados contables de los ejercicios correspondientes;

2) que con respecto a lo señalado en el Resultando 2)  se ratifica el criterio sustentado en la resolución de este Tribunal de fecha 28/9/2011, en el sentido de contabilizar el inmueble asiento de la explotación, a partir de una tasación realizada por perito independiente. En efecto, la forma jurídica utilizada para la transferencia del bien inmueble a la Fundación, contiene elementos que no coinciden con la naturaleza del contrato de “comodato” excediendo sus características jurídicas, por lo que la exigencia de este Tribunal, se encuentra debidamente fundamentada;

3) que por lo señalado en el Resultando 4) la observación, se confirma por parte de la Fundación ya que no se realizaron recuentos físicos periódicos de los Bienes de Uso en el Ejercicio;

4) que con respecto a lo señalado en los Resultandos 5) y 6) la observación es pertinente, ya que la administración no cuenta con un manual que determine los procedimientos aprobados, salvo como lo afirma en algunos temas puntuales;

5) que por la situación relacionada en el  Resultando 17), la Fundación fue observada por el Ministerio de Educación y Cultura, no consta que fueran levantadas, las observaciones referidas a las actividades realizadas y los servicios prestados en las cantinas en UTE y ANTEL;

6) que en relación a lo expuesto en los Resultandos 19) y 20) el Organismo expone en el Estado de Resultados correspondiente al ejercicio 2010  un importe de $ 182:046.210 por concepto de “costo de los bienes vendidos y servicios prestados”, significando el mismo el 125% de los “Ingresos por hotelería y gastronomía”. No se reveló su composición, teniendo en cuenta su relevancia y, lo establecido en el marco de información financiera aplicable, la Fundación debe, además de realizar la exposición de los egresos de acuerdo a su función, revelar siempre la composición de los egresos de acuerdo a su naturaleza;

7) que de acuerdo con lo expuesto en los Resultandos 21 y 22), la respuesta del Organismo no expone cambios en la situación. La ley invocada no es aplicable en este caso;

8) que con respecto a lo señalado en los Resultandos 23) y 24) la observación es pertinente, no hace referencia al tratamiento contable de acuerdo con el Decreto 220/98 sino al error que se comete en relación a compensar las cuentas de UTE y considerar el IVA Ventas en dicha compensación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 159 y 177 del T.O.C.A.F ;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dar respuesta a la nota en los términos de los Considerandos; y

2) Comunicar la presente Resolución a la Fundación Parque de Vacaciones para funcionarios de UTE y ANTEL”.
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